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Ml;a.__l.2:-- ftma lilieta11:e<li, :l'isro'bado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217/2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2018 - 2019 

Señora Presidenta: 

Han ingresado para estudio y dictamen de la Comisión de Educación, Juventud y Deporte los 
siguientes Proyectos de Ley: 

3175/2018-CR, presentado por la congresista Marisa Glave Remy, integrante del Grupo 
Parlamentario Nuevo Perú, que propone derogar la disposición complementaria final única de 
la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Futbol. 

3193/2018-CR, presentado por el congresista Yonhy Lescano Ancieta, integrante del Grupo 
Parlamentario Acción Popular, que propone derogar la disposición complementaria final de 
la Ley 30727, Ley de fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

3217 /2018-CR, presentado por el congresista José Palma Mendoza, no agrupado, que 
propone derogar la Ley 30727, Ley de fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional 
Peruana de Fútbol. 

3405/2018-CR, presentado por el congresista Milagros Salazar de la Torre, integrante del 
Grupo Parlamentario Fuerza Popular, que propone derogar la disposición complementaria 
final única de la Ley 30727, Ley de fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional 
Peruana de Fútbol. 

3406/2018-CR, presentado por la congresista Leyla Chihuán Ramos, del Grupo Parlamentario 
Fuerza Popular, que propone derogar los artículos 1 y 5, y la disposición complementaria final 
única de la Ley 30727, Ley de fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana 
de Fútbol. 

3441/2018-CR, presentado por la congresista Gloria Montenegro Figueroa, del Grupo 
Parlamentario Alianza Para el Progreso, que propone derogar la Única Disposición 
Complementaria Final de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva 
Nacional Peruana de Fútbol. 
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Dictamen, aprobado por Máy.oría,. recaído"t!n~ los. Proyectos ·de,Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217/2018-CR, 3405/Ío-Ís~ci; 3406/2018:cRY3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

l. SITUACIÓN PROCESAL 

• El Proyecto de Ley 3175/2018-CR, fue decretado a la Comisión de Educación, Juventud y 
Deporte el 8 de agosto de 2018, como única comisión dictaminadora. Ingresó a la Comisión 
el 17 de agosto de 2018. 

• El Proyecto de Ley 3193/2017-CR, fue decretado a la Comisión de Educación, Juventud y 
Deporte el 16 de agosto de 2018, como única comisión dictaminadora. Ingresó a la 
Comisión el 17 de agosto de 2018. 

• El Proyecto de Ley 3217/2018-CR, fue decretado a la Comisión de Educación, Juventud y 
Deporte el 15 de agosto de 2018, como única comisión dictaminadora. Ingresó a la 
Comisión el 20 de agosto de 2018. 

• El Proyecto de Ley 3405/2018-CR, fue decretado a la Comisión de Educación, Juventud y 
Deporte el 19 de setiembre de 2018, como única comisión dictaminadora. Ingresó a la 
Comisión el 20 de setiembre de 2018. 

• El Proyecto de Ley 3406/2018-CR, fue decretado a la Comisión de Educación, Juventud y 
Deporte el 19 de setiembre de 2018, como única comisión dictaminadora. Ingresó a la 
Comisión el 20 de setiembre de 2018. 

• El Proyecto de Ley 3441/2018-CR, fue decretado a la Comisión de Educación, Juventud y 
Deporte el 28 de setiembre de 2018, como única comisión dictaminadora. Ingresó a la 
Comisión el 28 de setiembre de 2018. 

Las propuestas legislativas contienen, formalmente, los requisitos de presentación 
establecidos en los artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República y no 
contraviene la Constitución Política del Perú. 

Luego del análisis y debate de la fórmula legal correspondiente, la Comisión de Educación 
Juventud y Deporte acordó en la Sexta Sesión Ordinaria del 1 de octubre de 2018, APROBAR 
POR MAYORÍA los proyectos de ley materia de dictamen, con la fórmula legal que se dio 
cuenta en la citada sesión. Votaron a favor los señores congresistas Javier Velásquez 
Quesquén, Lizbeth Robles Uribe, Juan Carlos Gonzales Ardiles, Francisco Petrozzi Franco, 
Gloria Montenegro Figueroa, Carlos Domínguez Herrera, Leyla Chihuán Ramos, María 
Melgarejo Páucar (por licencia de Andrade Salguero) y Paloma Noceda Chiang (por ausencia 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217 /2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la ley 30727, ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

al momento del voto de Meléndez Celis). Se abstuvieron los congresistas Edwin Vergara Pinto 
y Edmundo Del Águila Herrera. No se registraron votos en contra. 

11. CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 

2.1. El proyecto 3175/2018-CR contiene dos artículos, el primero define que su objeto es 
asegurar la autonomía de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Futbol a través 
de la eliminación de injerencias en sus procesos internos de elección de nuevas juntas 
directivas. El segundo artículo, dispone derogar la disposición complementaria final de la 
Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la autonomía de la Federación Deportiva Nacional 
Peruana de Fútbol. 

2.2. El proyecto 3193/2018-CR consta de un sólo artículo, que propone derogar la Disposición 
Complementaria Final de la Ley 30727, Ley de fortalecimiento de la Federación Deportiva 
Nacional Peruana de Fútbol, que establece el proceso eleccionario de dicha Federación a 
realizarse al término del ciclo olímpico. 

1 
2.3. El proyecto 3217 /2018-CR, propone dos artículos, el primero define como objeto de la 

Ley, derogar la Ley 30727, Ley de fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional 
Peruana de Fútbol; y, el segundo artículo dispone (reiterando) la derogatoria de la ley 
antes citada. 

2.4. El Proyecto de Ley 3405/2018-CR, consta de un artículo, que propone derogar la 
Disposición Final Complementaria Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

2.5 El Proyecto de Ley 3406/2018-CR, contiene dos artículos, el primero define como objeto 
de la Ley derogar los artículos 1, 5 y la Disposición Final Complementaria Única de la Ley 
30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. El 
segundo artículo, se encuentra el mandato derogatorio de los mismos apartados de la 
mencionada Ley. 

2.6 El Proyecto de Ley 3441/2018-CR, consta de un sólo artículo, que propone derogar la 
Disposición Complementaria Final de la Ley 30727, Ley de fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

111. OPINIONES E INFORMACIÓN SOLICITADA 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217 /2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

De conformidad con los artículos 69 y 70 del Reglamento del Congreso de la República, la 
Comisión solicitó opinión técnico-legal a las siguientes entidades: 

3.1. Proyecto de Ley 3175/2018-CR 

• Con oficio 0032-2018-2019/CEJD-CR, se solicitó opinión institucional al Ministerio de 
Educación. 

• Con oficio 0033-2018-2019/CEJD-CR, se solicitó opinión institucional a la Presidencia 
del Consejo de Ministros. 

• Con oficio 0034-2018-2019/CEJD-CR, se solicitó opinión institucional al Instituto 
Peruano del Deporte - IPD. 

3.2 Proyecto de Ley 3193/2018-CR 

• Con oficio 0050-2017-2018/CEJD-CR, se solicitó opinión institucional al Ministro de 
Educación. Con oficio 2567-2017-2018/CEJD-CR, se reiteró el pedido. 

• Con oficio 0051-2017-2018/CEJD-CR, se solicitó opinión institucional a la Presidencia 
del Consejo de Ministros 

• Con oficio 0052-2017-2018/CEJD-CR, se solicitó opinión institucional al Presidente del 
Instituto Peruano del Deporte. 

3.3 Proyecto de Ley 3217 /2018-CR 

• Con oficio 0053-2018-2019/CEJD-CR, se solicitó opinión institucional al Ministerio de 
Educación. 

• Con oficio 0054-2018-2019/CEJD-CR, se solicitó opinión institucional al Instituto 
Peruano del Deporte. 

• Con oficio 0055-2018-2019/CEJD-CR, se solicitó opinión institucional al Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

• Con oficio 0056-2018-2019/CEJD-CR, se solicitó opinión institucional al 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria y Aduanas- SUNAT. 

3.4 Proyecto de Ley 3405/2018-CR 

• Con oficio 0214-2018-2019/CEJD-CR, se solicitó opinión institucional al Ministerio de 
Educación. 

• Con oficio 0215-2018-2019/CEJD-CR, se solicitó opinión institucional al Instituto 
Peruano del Deporte. 

3.5 Proyecto de Ley 3406/2018-CR 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217 /2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

• Con oficio 0211-2018-2019/CEJD-CR, se solicitó opinión institucional al Ministerio de 
Educación. 

• Con oficio 0212-2018-2019/CEJD-CR, se solicitó opinión institucional al Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

• Con oficio 0213-2018-2019/CEJD-CR, se solicitó opinión institucional al Instituto 
Peruano del Deporte. 

3.6 Proyecto de Ley 3441/2018-CR 

• No se solicitó opiniones en razón que llegó a la Comisión el 28.09.2018 (17:00 horas). 

Q 
\ 

Adicionalmente, se solicitó información y comentarios técnicos de personalidades afines al 
deporte en nuestro país y en especial, a aquellos conocedores de la realidad del fútbol 
nacional, respecto de los efectos y consecuencias de la vigencia de la Ley 30727 en el 
ordenamiento legal peruano. 

IV. OPINIONES E INFORMACIÓN RECIBIDA 

4.1 El 13 de septiembre de 2018, se recibió el documento s/n remitido por la Federación 
Peruana de Fútbol, que da cuenta de los pormenores que llevaron a la aprobación de la 
Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana de 
Fútbol; adjuntan, asimismo, cuatro escritos de la FIFA, de fechas 24 de octubre de 2017, 
23 de noviembre de 2017, 19 de enero de 2018 y 7 de febrero de 2018, respectivamente. 

4.2 El 17 de setiembre de 2018, en la cuarta sesión ordinaria de la Comisión, se contó con la 
participación del abogado áscar Chiri Gutiérrez, destacado jurista especialista en derecho 
deportivo nacional e internacional, quien expuso ante los señores congresistas sus 
consideraciones respecto de la Ley 30727. Asimismo, remitió un informe escrito 
sustentando las consideraciones expresadas al respecto, durante la mencionada sesión. 

4.3 El 20 de setiembre de 2018, se recibieron los oficios 1887 y 1906-2018-OPPEC-OM-CR, a 
través del cual la oficina de Participación, Proyección y Enlace con el Ciudadano del 
Congreso de la República, remiten opiniones ciudadanas sobre los proyectos de ley 
3193/2018-CR y 3217 /2018-CR, respectiva mente. 

4.4 El 28 de setiembre se recibió el oficio 04879-2018-MINEDU/SG, mediante el cual el 
Ministerio de Educación remite su opinión institucional sobre los proyectos de ley 
3217 /2018-CR, 3193/2018-CR, 3175/2018-CR. 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217/2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

4.5 El 1 de octubre de 2018, en la sexta sesión ordinaria de la Comisión, en atención al pedido 

formulado mediante documento s/n recibido en el despacho de la Comisión el 21.09.2018 

(Registro interno 815-2018), se contó con la participación de los señores Juan Matute 

Quiroga, Secretario General de la Federación Peruana de Fútbol (FPF); MonserratJiménez 

Granda, Secretaria General Adjunta y Gonzalo Luis Bel loso, Director de Desarrollo, ambos 

de la Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL). No asistió ningún 

representante de la Federación Internacional de Fútbol Asociado (FIFA), pese a que 

solicitaron se le conceda la palabra en la sesión. 

En la sexta sesión se contó, además, con la participación del doctor José Luis Noriega, ex 

presidente de la Comisión de Justicia de la Federación Peruana de Fútbol, a quien se le 

otorgó la palabra a pedido de la congresista Paloma Noceda Chiang. 

V. MARCO NORMATIVO 

• Constitución Política del Perú. 

• Ley 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte. 

• Ley 29544, Ley que modifica artículos de la Ley 28036, Ley de promoción y desarrollo 
del deporte. 

• Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana del 
Futbol. 

• Reglamento del Congreso de la República 

• Decreto Supremo 003-2017-MINEDU, que aprueba la Política Nacional del Deporte. 

VI. ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS 

6.1. Análisis de los proyectos de ley 

6.1.1 El proyecto de Ley 3175/2018-CR tiene como principal fundamento el 

fortalecimiento de la autonomía de la Federación Deportiva Nacional Peruana d> Futbol a 

través de la modificación de la Disposición Complementaria Única de la Ley 30727, Ley de 

Fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana del Futbol. 

Informa que la citada disposición complementaria, dispone la ampliación hasta el 2020 

(término del ciclo olímpico), del mandato de la presente directiva, que fue elegida para el 

periodo 2014-2018, violando la autonomía de la Federación Deportiva Nacional Peruana 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217 /2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

de Futbol, siendo que el deber del Estado debía ser, en todo caso, fortalecer las 
federaciones deportivas y promover que su organización interna funcione de manera 
transparente y eficiente. 

El proyecto de Ley al proponer la derogatoria de la disposición complementaria única, 
busca que se cumplan con los plazos que establecían inicialmente los estatutos y 
reglamentos internos de la Federación Deportiva Nacional de Futbol y se respete la 
voluntad de sus bases de elegir a su junta directiva por un periodo de 4 años. 

6.1.2 El proyecto de Ley 3193/2018-CR propone derogar la Disposición Complementaria 
Final de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana 
de Fútbol, que establece el proceso eleccionario de la Federación Deportiva Nacional 
Peruana de Fútbol a realizarse al término del ciclo olímpico. 

Sostiene la propuesta legislativa, entre otros fundamentos, que se existen presuntos 
vínculos del actual Presidente de la Federación Peruana de Fútbol (FPF), con un 
cuestionado Juez Supremo y su presunto favorecimiento, utilizando para ello, su posición 
de Presidente de la FPF para conceder favores a costas de la Federación que representa; 
además del presunto favorecimiento a la empresa de Antonio Ca mayo (con quien también 
lo unen lazos de amistad), quien habría ganado una licitación para construir una parte de 
la nueva sede de la Videna en Chaclacayo. 

Se suma a ello, conforme a la exposición de motivos del proyecto, la renuncia de los 
integrantes del Comité Consultivo y la Comisión de Ética de la Federación Peruana de 
Fútbol, como consecuencia de la crisis interna en la que está subsumida la Federación 
Peruana de Fútbol, por los audios con contenido presuntamente ilícito, en los que estaría 
involucrado el actual Presidente, lo que hace insostenible su permanencia liderando la 

-3 Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

Finalmente, la exposición de motivos sostiene que es necesario derogar la Disposición 
Complementaria Final de la Ley 30727, que amplió el mandato del Presidente de la 
Federación Peruana de Fútbol, pues incluso los sectores involucrados en la gestión de la 
Federación Peruana de Fútbol vienen solicitando al presidente de dicho órgano, que 
renuncie o solicite licencia hasta que se esclarezcan los posibles actos de corrupción en los 
que estaría involucrado, con el fin de no afectar el normal desarrollo de las obligaciones 
contraídas por dicha institución. 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217/2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

6.1.3 El proyecto de Ley 3217 /2018-CR parte de la idea de que, la Ley 30727, Ley de 

Fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, en su totalidad, 

mella un proceso serio donde la transparencia en el deporte es necesario, pues, debería 

evitarse las consecuencias imprevistas y externalidades negativas que pueden generarse 

al otorgarle a la Federación Peruana de Fútbol, una autonomía e independencia de 

funciones, que la desvincule de lo establecido en la Ley del Deporte vigente. 

Fundamenta esta línea de ideas, en las cuantiosas cantidades de dinero que maneja dicha 

Federación, que según mencionan, bordearía los 7.9 mil millones de dólares, sólo entre los 

principales clubes del país, manejo que no ha estado exento de serios cuestionamientos 

de corrupción, a nivel nacional o en sonados casos internacionales como el denominado 

Caso CALCIOPOLI (fútbol italiano, manipulación de resultados para su beneficio, 

designación de árbitros); FIFAGATE (FIFA, autoridades suizas descubren actos de soborno, 
fraude y lavado de dinero). En este último caso, la investigación penal que ha llevado a 

cabo la Fiscalía de Nueva York incluye atribución de derechos mediáticos y de derechos de 

mercadotecnia y de patrocinio para Estados Unidos y América del Sur de competiciones 

organizadas por la FIFA. 

Sostiene además, que, uno de los hechos emblemáticos del FIFAGATE es el representado 

por el ex Presidente de la Asociación de Fútbol Argentino (AFA), Julio Grandona, pues se 

sostuvieron acusaciones sobre cobro de sobornos en efectivo para otorgar los derechos 

televisivos de los partidos que realizaba la selección argentina; por ello, es clave que el 

manejo de todas las federaciones deportivas se realice de forma transparente y en plena 

concordancia con el valor constitucional que posee el deporte en nuestro país, por lo cual 

considera indispensable la derogatoria total de la Ley 30727. 

6.1.4 El proyecto de Ley 3405/2018-CR incide en la necesidad de fortalecer a la Federación 
Peruana de Fútbol, entidad eminentemente privada, lo que no la exime, como a cualquier 

otra institución, a estar regulada por las nomas que conforman el marco legal peruano. 

La autora, sostiene, que la finalidad de su propuesta legislativa es reforzar la autonomía de 

la Federación Peruana de Fútbol como Institución, derogando la Disposición Final 

Complementaria Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva 

Nacional Peruana de Fútbol, que sería inconstitucional, ya que al constituir una norma con 

nombre propio, transgrede lo dispuesto en el artículo 103 de la Constitución Política del 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217 /2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

Perú1, además, la norma no cumple con el requisito de tener una finalidad pública, sino 
más bien, cumple un interés privado. 

Sustenta la propuesta derogatoria de la Disposición Final Complementaria Única, en que 
ésta no cumple con la exigencia de "naturaleza de las cosas", descrita en el precitado 
artículo 103 de la Constitución Política del Perú, que revierte de orden, sentido, unidad y 
razón de ser a nuestro ordenamiento jurídico, sin lo cual las normas carecen de validez 
jurídica, lo que sustenta la conveniencia, para protección de la estabilidad jurídica y la 
armonía constitucional de nuestro ordenamiento jurídico, que se elimine la Disposición 
Final Complementaria Única 

6.1.5 El proyecto de Ley 3406/2018-CR busca la protección de los valores de aglutinación 
social generados por la clasificación y participacón de la selección peruana en el 
Campeonato Mundial Rusia 2018. Que, conforme a la exposición de motivos, se 
contrapone con lo dispuesto en la Disposición Final Complementaria Única, que al crear un 
mecanismo que extiende el mandato de la actual Junta Directiva de dicha federación, 
contraviene el ya mencionado artículo 103 de la Constitución Política del Perú, al dictar 
una norma por la naturaleza de las personas, yendo además en contra de la autonomía 
privada de las personas que eligieron a sus representantes por un periodo de cuatro años. 

Recuerda su autora, que votó en contra de la aprobación de la Ley 30727, 
fundamentalmente porque el parlamento no puede decidir cuándo se realizan las 
elecciones en ninguna Federación, puesto que para fumentar el deporte es de vital 
importancia fortalecer a todas las federaciones deportivas sin injerencia en su autonomía. 
Llama la atención de que los recientes hechos demuestran una desnaturalización del 
objeto para el cual fue aprobado la Ley 30727, lo que constituye mérito para su 
derogatoria. 

6.1.6 El proyecto de Ley 3441/2018-CR, en su exposición de motivos sostiene que es 
necesario que el proceso de renovación de los directivos de la Federación Peruana de 
Futbol (FPF), se siga produciendo cada cuatro años, de acuerdo a su propio estatuto; razón 
para proponer la derogar la Disposición Final Complementaria Única, que al crear un 
mecanismo que extiende el mandato de la actual Junta Directiva de la FPF, contraviene el 
literal c) del artículo 25 de su Estatuto. 

1 Constitución Política del Perú 
Capítulo 11 - De la función legislativa 
Artículo 103º- Pueden expedirse leyes especiales porque así lo exige la naturaleza de las cosas, pero no por razón de las 
diferencias de las personas ... (énfasis propio). 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217/2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

6.2 Análisis de las opiniones e información recibidas 

6.2.1 La Federación Peruana de Fútbol remitió, el 13 de setiembre de los corrientes, 
información respecto de los pormenores que llevaron a la aprobación de la Ley 30727, 
Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, 
resaltando las reuniones sostenidas por congresistas de los diversos grupos 
parlamentarios, con funcionarios de la Federación Internacional de Fútbol Asociado (FIFA) 
y la Federación Peruana de Fútbol, quienes saludaron la aprobación de dicha norma que 
a su entender, permitirá concluir exitosamente la modificación estatutaria de la FPF. 
Manifiestan como expresión final del documento, que aprobar una modificación de la Ley 
30727, se generaría un retroceso en el proceso de adecuación de la Federación al Estatuto 
Modelo de la FIFA, y podría generar incertidumbre en el ente internacional, que 
recientemente ha designado al Perú como anfitriones de la próxima Copa Mundial Sub 
2017, a realizarse el año 2019. 

Adjuntan, asimismo, cuatro escritos de la FIFA, que se refieren a lo siguiente: 

a) Carta del 24 de octubre de 2017, en la que expresa la necesidad de que las federaciones 
miembros deben administrar sus asuntos de forma independiente, y que en caso se 
produzca una injerencia en sus asuntos internos, ello sería referido a las instancias 
superiores de la FIFA para su consideración y posible sanción de ser el caso, entre la 
que se podría encontrar la suspensión de la FPF. 

b) Carta del 23 de noviembre de 2017, en cuyo punto 4) expresa la necesidad de que la 
Asamblea de Bases de la FPF debe ser representativa de todos los entes que participan 
en el fútbol, y no tener una representación limitativa. 

c) Carta del 19 de enero de 2018, en la que toma nota " ... con gran satisfacción que el 
pasado 11 de enero de 2018 el Congreso de la República aprobó el texto de la Ley de 

Fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, así como el 

contenido de la misma", asimismo, confirma que una misión de la FIFA se desplazará 
al Perú " ... para continuar con el proceso de adecuación de los estatutos de la FPF a los 
requisitos de la FIFA y de la CONMEBOL ". 

d) Carta del 7 de febrero de 2018, en que se informa respecto de los participantes de la 
FIFA/CONMEBOL pare la adecuación de los Estatutos de la FPF. 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 317S/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217 /2018-CR, 340S/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, 
con texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 
y la Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento 
de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

Asimismo, hacen un resumen de la participación de algunos señores congresistas 
durante la Sesión Plenaria del 11 de enero de 2018, en la que se debatió, aprobó el 
dictamen y dispensó de segunda votación a la que luego sería la Ley 30727. 

Del análisis de los documentos remitidos por la Federación Peruana de Fútbol y los 
anexos incluidos en el mismo (FIFA), se desprende la preocupación del ente 
Internacional respecto de la supuesta injerencia que el Estado peruano ejercería en la 
federación de fútbol, de aprobarse un predictamen presentado por la Comisión de 
Educación, en el Periodo Anual Legislativo 2017 - 2018, que no fue debatido y que 
regreso' a Comisión. 

(\ 

Resaltan, además, que no se ha establecido una clara definición de los recursos públicos 
y su distinción con los recursos privados de una federación, principalmente para efectos 
de disposición y fiscalización de los mismos, lo que, consideran, podría limitar el 
espectro de actuación de las federaciones y por ende su independencia. 

Los documentos del 24 de octubre y del 23 de noviembre del 2017, hacen énfasis en 
que la supuesta intervención que identificaban por parte del Estado peruano, 
refiriéndose al "predictamen" que no fue debatido, podría contravenir el artículo 14, 
apdo.l, let. i), concordante con los artículos 15, let. c) y 19 apdo. 1 de los Estatutos de la 
FIFA, que establecen que todas las federaciones miembros deben administrar sus 
asuntos de forma independiente y procurar que no se produzca ninguna injerencia por 
parte de terceros en sus asuntos internos; lo que podría acarrear que el caso sea 
referido a las instancias superiores de la FIFA para su consideración y posible sanción de 
ser el caso, entre la que podría encontrarse la suspensión de la FPF. 

Sin embargo, no se encuentran fundamentos que sustenten la necesidad de 
modificación del cronograma de elecciones dentro de la mencionada federación, pues 
se entiende que una federación realiza sus funciones y obligaciones en base a los 
derechos y obligaciones que se incluyen en sus normas y estatutos y no de quién realiza 
dicho rol en determinada oportunidad. 

Los fundamentos expresados por FIFA en el documento fechado 23 de noviembre de 
2017 (página 2), al momento de graficar en su punto 5) los excesivos requisitos para ser 
miembro de una Junta Directiva y sobre el proceso electoral de las federaciones ... 
permiten concluir, al manifestar la FIFA que ... "si bien considerarnos que el mandato de 
los miembros de una Junta Directiva debe estar sujeto a límites de mandato (tres 
mandatos de cuatro años consecutivos o no para los integrantes del consejo de la FIFA), 

11 de 34 

IJ 



- l'I.RU OMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD V DEPORT 
•• ·, l' .......• "',., -~ i t~ ~ ~- 

CONGRESO 
REPÚ.BLICA 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217/2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, 
con texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 
y la Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento 
de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

consideramos también que nuestras federaciones miembro tienen el derecho y la 
libertad de elegir el plazo que se establezca para los límites de los mandatos, teniendo 
como base los principios de buena gobernanza; que era perfectamente posible llevar a 
cabo el proceso eleccionario en la fecha prevista, y que no existía necesidad de plantear 
la ampliación de plazo de la actual directiva de la Federación Peruana de Fútbol, pues 
ésta ha podido participar en las elecciones y ser reelegida, de forma limpia, 
transparente y sin intervención del Poder Legislativo. 

6.2.2 Los oficios remitidos por la Oficina de Participación, Proyección y Enlace con el 
ciudadano del Congreso, recibidas el 20 de setiembre último, adjuntan en total 3 
opiniones ciudadanas sobre los proyectos de ley 3217 /2018-CR y 3193/2018-CR, dos de 
ellas están a favor de la aprobación de los proyectos y una de ellas, expresa una serie de 
consideraciones a favor de las propuestas, pero con una suerte de disconformidad por 
el procedimiento. 

6.2.3 El 28 de setiembre de 2018, se recibió el oficio 04879-2018-MINEDU/SG, 
mediante el cual el Ministerio de Educación remite su opinión institucional sobre los 
proyectos de ley 3217 /2018-CR, 3193/2018-CR, 3175/2018-CR; con dicho documento se 
adjunta el oficio 1936-2018-MINEDU/SG-OGAJ y el informe 1007-2018-MINEDU/SG­ 
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, así como copia de los oficios 690-2018- 
P /IPD y 3689-2018-P/IPD y de los Informes 471-2018-OAJ/IPD y 739-2018-OAJ/IPD, del 
Instituto Peruano del Deporte. 

Las conclusiones contenidas en los documentos remitidos por el Ministerio de 
Educación y en particular, los informes sustentatorios suscritos por la Jefa de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica y el Jefe (e) del Instituto Peruano del Deporte, 
respectivamente, apunta hacia la viabilidad de los proyectos de ley a los cuáles se 
refiere, indicando que la aprobación de éstos, no se contrapone con las normas que 
regulan la práctica del deporte, en particular la Ley 28036 - Ley de Promoción y 
Desarrollo del Deporte, sus modificatorias y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo 018-2018-PCM. 

De los considerandos expresados en dichos documentos, podemos rescatar los 
siguientes: 

• Respecto del artículo 2 de la Ley 30727, mencionada anteriormente, manifiestan en 
su considerando 2.5 del Informe 1007-2018-MINEDU/SG-OGAJ, que la Dirección 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217 /2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

memorando 002630-2018-DINADAF/IPD, que, al modificar o derogar dicho artículo, 
los candidatos a la junta directiva de la Federación Peruana de Fútbol, deberán cumplir 
con los requisitos establecidos por el artículo 46 de la Ley 28036, Ley de Promoción y 
Desarrollo del Deporte ... permitirá nuevamente que los deportistas de la disciplina de 
fútbol, sean reconocidos como Deportistas Calificados de Alto Nivel y Deportistas 
Calificados por el /PO y obtendrían en función de sus logros, los beneficios que éstas 
calificaciones conllevan. 

• Por su parte, el numeral 2.6 del mismo informe, indica que, el proyecto de ley, al 
referirse a la propuesta 3217 /2018-CR, no se contrapone a las normas que regulan la 
práctica del deporte ... por el contrario permite mantener integrado el Sistema 
Deportivo Nacional y al Instituto Peruano del Deporte cumplir sus fines y funciones 
dentro de los parámetros establecidos por la citada norma y la Política Nacional del 
Deporte ... 

• El informe 741-2018-OAJ/IPD, de la Oficina de Asesoría Jurídica del Instituto Peruano 
del Deporte, menciona en su numeral 3.6 que las federaciones, de acuerdo a la 
normatividad vigente son consideradas como sujetos del Sistema Deportivo Nacional, 
en ese sentido, la normativa que regula las federaciones debería estar enmarcada en 
el ámbito de dicho sistema y de la que regule a las federaciones en general. 

• Por su parte, el numeral 3.7, del mismo informe, se da cuenta de la opinión de la 
DINADAF, la que, como órgano de línea, señala que la FPF debe ser regulada, al igual 
que el resto de federaciones, por la Ley 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del 

_Deporte. 

• Finalmente, en el numeral 3.6 del informe 739-2018-OAJ/IPD, se indica que, la 
Federación Peruana de Fútbol es parte del Sistema Deportivo Nacional {SISDEN}, por 
lo que corresponde que sus acciones se enmarquen en la Ley 28036, Ley de Promoción 
y Desarrollo del Deporte, y sus modificatorias, y no al margen de ella. 

6.2.4 En la cuarta sesión ordinaria de la Comisión se contó con la participación del 
abogado Óscar Chiri Gutiérrez, especialista el derecho deportivo y el informe 
complementario que éste hizo llegar a la Comisión por vía electrónica, nos permite 
concluir que La Ley 30727 ha tenido una serie de observaciones en el sistema deportivo 
en general y en el sistema futbolístico nacional en especial. 

Entre las observaciones más relevantes, se encuentra que, con el artículo 1 º de la 
mencionada norma, al disponer que la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, 
también denominada Federación Peruana de Fútbol (FPF), ... "se rige por sus estatutos y 
la presente ley, además de los estatutos, reglamentos y decisiones de la Federación 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217/2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

Internacional de Fútbol Asociado {FIFA) y de la Confederación Sudamericana de Fútbol 
(CONMEBOL}, que priman respecto de cualquier normativa", en la práctica, no sólo se 
está retirando a la FPF del ámbito de la Ley 28036 - Ley de Promoción y Desarrollo del 
Deporte, sino en general, tácitamente, se la exime de cumplimiento de cualquier norma 
legal nacional, con lo cual, la supuesta búsqueda de fortalecimiento de la Federación 
Peruana de Fútbol, habría creado una entidad "híbrido" que sale por completo de 
cualquier tipo de control nacional. 

Respecto de la relación con el Instituto Peruano del Deporte, entidad estatal encargada 
de regir, supervisar y coordinar la política general del deporte en nuestro país, manifestó 
que el artículo 5 de la Ley 30727, materia de crítica, dispone que ésta tiene solamente 
una labor de coordinación, a la que informa sobre su calendario de actividades. Con ello 
se consuma el retiro de la Federación Peruana de Fútbol del Sistema Deportivo Nacional, 
dándole potestad a la directiva en funciones de modificar los requisitos para ser elegido, 
el periodo por el cual se elige a la directiva, la formalidad a cumplir en los procesos 
eleccionarios, entre otros. 

Entre las implicancias potencialmente nocivas de los artículos 1, 2 y 5 de la Ley 30727, 
que retira implícitamente a la Federación Peruana de Fútbol del ámbito de la Ley 28036 
- Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, podemos mencionar que dichos artículos 
impedirán la exigencia de cumplir las siguientes disposiciones: 

Ley 28036 - ley de Promoción y Desarrollo del Deporte 
( ... ) 
Artículo 4.- Alcances 
Son sujetos de la presente Ley los siguientes: 
c) Las federaciones deportivas. 

Artículo 5.- Fines 
Son fines de la presente Ley los siguientes: 
... 2. Regular la participación del Estado, el sector privado y la sociedad en el desarrollo del 
deporte en general. 

Artículo 8.- Funciones 
Son funciones del Instituto Peruano del Deporte (IPD) las siguientes: 
... 8. Reconocer a las federaciones deportivas nacionales siempre que cumplan con los 
requisitos de lev, la política del deporte en general y el Plan Nacional del Deporte. 
9. Autorizar el registro de las federaciones deportivas nacionales en el Registro Nacional 
del Deporte (RENADE) después de estar inscritas en los Registros Públicos. 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217/2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

10. Evaluar e inspeccionar a las federaciones deportivas nacionales, en el cumplimiento 
de lo siguiente: 
- El desarrollo de la política deportiva y el Plan Nacional del Deporte. 
- El plan anual, los programas y competencias deportivas. 
- El uso y maneio de los recursos públicos que reciban las federaciones deportivas 
nacionales. 
- El uso de la infraestructura deportiva cedida por el Instituto Peruano del Deporte (JPD) y 
de los recursos que ésta genere. 
11. Cancelar la inscripción en el Registro Nacional del Deporte (RENADE) de las 
federaciones deportivas nacionales que incumplan con la normativa legal vigente o sus 
objetivos no guarden concordancia con la política del deporte en general y el Plan 
Nacional del Deporte ... 

Artículo 13.- Funciones del Presidente del Instituto Peruano del Deporte {IPD} 
... Num. 13. Proponer la convocatoria y supervisar las elecciones de iuntas directivas en 
todas las federaciones deportivas, las mismas que se realizan en una sola fecha. El proceso 
electoral se desarrolla con la asesoría y apoyo de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales (ONPE). 

Artículo 46. Juntas directivas 
Los miembros de las iuntas directivas son elegidos por un período de cuatro (4) años, plazo 
que debe coincidir con el ciclo olímpico o torneo mundial, pueden ser revocados en sus 
cargos por la asamblea de bases, en los casos previstos en su estatuto y cuando son 
sancionados por el Consejo Superior de Justicia Deportiva y Honores del Deporte. 

Se permite por una sola vez la reelección inmediata en cualquier cargo. 

El presidente ejerce la representación legal y deportiva. El vicepresidente lo reemplaza en 
caso de ausencia. Para ser candidato a presidente y vicepresidente se requiere cumplir los 
requisitos del respectivo estatuto, así como: 
a. Haber tenido la condición de dirigente deportivo registrado por un mínimo de cuatro 

(4) años en la federación correspondiente o haber sido deportista calificado de alto 
nivel. 

b. Acreditar grado o título a nivel universitario o técnico. 
c. No haber sido sancionado por la justicia deportiva de su federación o por el Consejo 

Superior de Justicia Deportiva y Honores del Deporte del Instituto Peruano del Deporte 
{!PO}. 

d. No haber sido sancionado en proceso penal por delito doloso. 
e. No tener vínculo con las personas naturales ni jurídicas con las que se contrate la 

adquisición de bienes." 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217 /2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

Es preciso mencionar que algunas de las conclusiones que obran en el informe remitido 
por el abogado Chiri Gutiérrez, vía electrónica, el mismo que forma parte integrante del 
expediente del presente dictamen, son: 

3.1. La autonomía que se deriva de la voluntad privada de los asociados respecto a la 
constitución, gestión, organización y funcionamiento, es exactamente similar para 
cualquier asociación constituida en el Perú y en especial para las federaciones 
deportivas nacionales. 

Esta AUTONOMIA se encuentra directamente vinculada al principio de NO INJERENCIA 
DE TERCEROS respecto a los asuntos internos de una federación deportiva, que es 
reconocida a nivel internacional en todas las federaciones deportivas. 

3.2. La autonomía mencionada en la Ley NQ 30727 solo es entendible respecto a la 
AUTOFINANCIACION que tiene la FPF sin intervención por parte del Estado. 

A diferencia de lo que sucede con otras disciplinas deportivas, en las cuales resulta 
necesario que el apoyo económico del Estado sea efectivo, la FPF no requiere fondos 
públicos para el desarrollo de sus actividades propias de su objeto social. Por lo tanto, 
el uso de los fondos obtenidos como consecuencia del desarrollo de sus actividades 
sociales solo puede ser sometido a control por los órganos asociativos internos de la 
FPF. 

En general, en el Perú, cualquier persona jurídica y en el caso específico las federaciones 
deportivas nacionales, goza de autonomía. 

La justificación respecto al uso de los fondos recibidos por parte de una federación 
deportiva, no implica la pérdida de la autonomía. Es indiferente si es que la justificación 
es requerida por el Estado o un privado (como el caso de la FIFA2), puesto que lo único 
que se requiere es conocer el adecuado uso de los fondos, más aún si se trata de fondos 
públicos que tienen un sistema de control. 

3.3. La Ley NQ 30727 implica una INJERENCIA del Estado en asuntos internos de la FPF, al 
involucrarse en el período de mandato de la Junta Directiva y el ciclo de elecciones que 
debe llevarse a cabo, modificando el sistema electoral que se aplica a las federaciones 
deportivas nacionales afiliadas a la FIFA. 

3.4. La Ley NQ 30727 crea un sistema deportivo paralelo que no tiene sustento jurídico ni 
fáctico, por lo cual dicho sistema debe derogarse restituyéndose la vigencia de la Ley 

2 Existen fondos que destina la FIFA a cada federación miembro y que una vez recibidos tienen la obligación de justificar el 
uso de los mismos. 
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NQ 28036 con respecto a la FPF. Los principales artículos que de la Ley NQ 30727 que 
deben derogarse son los siguientes artículos: 

3.4.1. Artículo lQ 
3.4.2. Artículo SQ 
3.4.3. Disposición Complementaria Final 

3.5. Respecto a los demás artículos de la Ley NQ 30727, estos reconocen la AUTONOMIA 
de la FPF como federación deportiva, sin embargo, hay que tener en cuenta que siendo 
la FPF una persona jurídica constituida en el Perú, está sometida a la legislación 
peruana. 

La autonomía de la FPF y de cualquier otra federación deportiva no puede ser absoluta, 
abstrayéndose de la legislación nacional, y, la lectura del artículo 2Q de la Ley NQ 3072 7 
podría llevar a que se interprete indebidamente esta situación, por lo que debe dejarse 
claramente establecido que dicha autonomía se encuentra sujeta a la legislación 
nocional. 

Manifestó, asimismo, que "es importante dejar en claro los requisitos para las 
elecciones, en cada federación porque con la Ley 30727, bastaría que los estatutos de 
dicha federación contengan cualquier tipo de norma y que éste se encuentre registrado 
en los Registros Públicos, para que se hago cumplir. 

Cabe mencionar que dichos requisitos, están explícitamente mencionados en el 
artículo 46 de la Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, que la Ley 30727 - Ley de 
Fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol (FPF), en sus 
artículos 1, 2 y 5, hacen tácitamente inaplicable para la FPF. 

Efectivamente, el artículo 2 de la ley bajo revisión, otorgaría una suerte de inafectación 
de las normas nacionales a la Federación Peruana de Fútbol (FPF), lo que hace 
necesaria su modificación con el fin de dejar en claro que, como cualquier otra 
iniciativa privada nacida de la autonomía de la voluntad privada (asociación, 
fundación, etc.), también se encuentra obligada al respeto y cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la Constitución Política del Perú y las diversas normas 
legales nacionales, de acuerdo a la materia. 

6.2.5 Finalmente, en la sexta sesión ordinaria de la fecha, en la cual se puso a consideración 
de los señores congresistas integrantes de la Comisión, la fórmula legal integrada al presente 
dictamen, se contó con la participación de los señores con la participación de los señores Juan 
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Matute Quiroga, Secretario General de la Federación Peruana de Fútbol (FPF); Monserrat 

Jiménez Granda y Gonzalo Luis Belloso, Secretaria General Adjunta y Director de Desarrollo, 

respectivamente, de la Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL); en atención al 

documento s/n enviado por la Federación Peruana de Fútbol el 21 de setiembre último. 

Hizo también uso de la palabra el Dr. José Luis Noriega, ex presidente de la Comisión de 

Justicia de la Federación Peruana de Fútbol, atendiendo el pedido de la congresista Paloma 

Noceda Chiang. 

Durante la sesión, se escuchó las consideraciones a favor de la norma por parte del Secretario 

General de la Federación Peruana de Fútbol, así como los representantes de la CONMEBOL 

(Director de Desarrollo y Secretaria General Adjunta), luego de lo cual, se contó con la 

participación de diversos señores congresistas quienes formularon una serie de preguntas, 

comentarios y sugerencias, tendientes en su gran mayoría, a optar por la modificatoria de la 

Ley 30727, el doctor José Luis Noriega expresó, asimismo, consideraciones técnicas y legales 

que sustentaron la necesidad de modificar la norma. 

6.3 Análisis del marco normativo y efecto de la vigencia de la norma 

La norma afectada con el presente dictamen es la Ley 30727, Ley de fortalecimiento de la 

Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, que consta de cinco artículos, en los cuáles 

se define su constitución; autonomía; los recursos con los que cuenta; dispone la presentación 

de memoria institucional y estados financieros; y, su relación con el Instituto Peruano del 

Deporte (IPD), cuenta además con una única disposición complementaria final, que dispone 

elecciones al término de cada ciclo olímpico, extendiendo la vigencia del mandato de la actual 

directiva hasta el término del próximo ciclo olímpico, es decir, la elección de una nueva 

directiva se realizaría recién culminada los Juegos Olímpicos de Tokio 2020, que va desde el 
24 de julio al 9 de agosto de ese año, conforme lo informado por el Comité Olímpico 

lnternacional3. 

Es preciso mencionar que el actual Presidente de la Federación Deportiva Nacional Peruana 

de Fútbol y su directiva, fue elegida el 18 de diciembre de 2014, tomando posición del cargo 

el 5 de enero del 2015 por un lapso de 4 años. La Junta Directiva de dicha Federación, cuenta 
además con dos Vicepresidentes y seis Directores, entre otros funcionarios, quienes fueron 

también seleccionados en dicho proceso eleccionario. 

https://www .olympic.org/tokyo-2020 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
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Finalmente, de la revisión y análisis de las normas mencionadas, se evidencia que, con la 
aprobación de los proyectos de ley materia de dictamen, no se contraviene ninguna 
disposición legal de nuestro ordenamiento jurídico, en todo caso, se busca corregir una 
posible infracción constitucional contenida en la disposición complementaria final única de la 
Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, 
permitiendo que dicha entidad continúe aplicando el cronograma de elecciones vigente antes 
de la publicación de la Ley 30727. 

Se busca, además, garantizar el respeto y cumplimiento de las normas legales nacionales, 
como corresponde al resto de federaciones nacionales, asociaciones, o fundaciones, que 
comparten la condición de entidad privada en nuestro país. 

6.4 Antecedentes de la Ley 30727 y su debate en el Pleno del Congreso 

El proyecto de Ley 2153/2017-CR que dio origen a la ley 30727 fue exonerado de dictamen de 
la Comisión de Educación durante el Periodo Anual de Sesiones 2017-2018, además, fue 
puesto al debate y fue aprobado y exonerado de segunda votación; en ambos casos por 73 
votos a favor, 31 en contra y 3 abstenciones, durante la Sesión del Pleno realizada el día 11 de 
enero del presente año. 

Del debate realizado en la sesión plenaria mencionada, podemos colegir que el espíritu de la 
Ley era el de proteger los recursos privados de la Federación Peruana de Fútbol pues, 
conforme lo mencionó el autor del proyecto primigenio (2153/2017-CR), la Ley General del 
Deporte intervenía en la Federación Peruana de Fútbol, convirtiendo dichos recursos privados 
en públicos, y a los dirigentes de ésta, que son dirigentes privados, en funcionarios públicos 
por delegación, y con la Ley 30727 se buscó corregir esta presunta intervención. 

El autor de la citada iniciativa legislativa informó ante el Pleno, que la presentación del 
proyecto de ley y la urgencia de su aprobación, radicaba en las reuniones sostenidas con 
representantes de la Federación Peruana de Fútbol y de la Federación Internacional de Fútbol 
Asociado (FIFA por sus siglas en inglés), quienes expresaron su preocupación por los efectos 
de la Ley General del Deporte vigente, y la necesidad de modificar las condiciones a través de 
un proyecto de ley, con el fin de "permitir que en un futuro, los estatutos de la Federación 
Peruana de Fútbol se puedan adecuar a los estatutos de FIFA y de Conmebol, y no se corra el 
riesgo como país de quedar suspendidos o de quedar fuera del mundial", que en el momento 
del debate, era la ilusión del pueblo peruano. 
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Indicó, asimismo, que se reunieron con representantes de la Asociación de Futbolistas 
Profesionales del Perú, quienes indicaron que no presentarían oposición a la norma. 

Asimismo, sostuvo, que lo que se pretendía con el proyecto de ley, era lograr que la gestión 
de la Federación Peruana de Fútbol sea transparente, profesional, con un buen gobierno 
corporativo, y que sea auditada externamente de forma adecuada, entre otras razones. 
Consideramos que, para lograr el objetivo planteado, no era necesaria la inclusión en la norma 
aprobada, que dio pie a la Ley 30727, de la disposición complementaria final única, que 
dispuso la modificación del calendario electoral en dicha federación. 

La sustentación realizada por el congresista Oliva Corrales, en su calidad de Vicepresidente de 
la Comisión de Educación durante el Periodo Anual 2017 - 2018, concluyó indicando que el 
"siendo el fútbol una de las actividades deportivas con mayor arraigo y capacidad de 
convocatoria a nivel nacional, consideramos que el presente proyecto de ley que busca 
fortalecer el deporte del balompié peruano, sea puesto a debate y posterior votación". 

Si bien es cierto, existió consenso para la aprobación del dictamen, los congresistas Chihuán 
Ramos y Lescano Ancieta, expresaron su discrepancia con lo dispuesto por la disposición 
complementaria final única, pues el ampliar el mandato de una directiva y modificar el 
cronograma de elecciones en una federación, es, tal como lo mencionaron representantes de 
la FPF y la FIFA, injerencia política, pasible de ser sancionada por la FIFA con la desafiliación. 

Otra de las críticas resultantes del debate, fue la noción de la prensa y la población, de que el 
parlamento estaba elaborando una Ley con nombre propio, además, se cuestionó que un 
tema tan sensible e importante haya sido exonerado de debate y votación en la Comisión de 
Educación, Juventud y Deporte. 

El señor Del Castillo Gálvez, manifestó que la intervención del Estado en la Federación Peruana 
de Fútbol (que es una es una asociación civil de derecho privado) a través de la Ley 28036, Ley 
de Promoción y Desarrollo del Deporte, llamó la atención de la FIFA recién en ese momento, 
pues en los últimos 36 años nuestro país no había clasificado a un mundial, hecho 
trascendental que pone al Perú en el mapa del mundo futbolístico. Manifestó, asimismo, que 
se allanaron las observaciones formuladas por la Agremiación de Futbolistas. 

El señor congresista Zeballos Salinas, llamó la atención respecto de la contravención del 
artículo 103 de la Constitución, que dispone la prohibición de dictar leyes con nombre propio, 
ya que éstas deben darse de acuerdo a la naturaleza de las cosas. Manifestó, además, que 
esta contravención se daría con la inclusión en la norma de la disposición final complementaria 
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única, que amplía el mandato de su actual junta directiva hasta el 2020, siendo que debería 
terminar su periodo al final del 2018. 

6.5 Autonomía de la Voluntad vs Cumplimiento y respeto del marco legal del Estado. 

Uno de los términos más recurrentes tanto en el proyecto de ley que dio pie a la Ley 30727 y 
su respectivo debate en Pleno del Congreso, así como en los proyectos de ley materia del 
presente dictamen y la información recibida al respecto, es el denominado concepto de 
"Autonomía", el cual podemos equiparar a conceptos como soberanía, libertad, 
independencia, autogestión, potestad, entre otros. 

La Constitución Política del Perú, no es ajena a este concepto, y entre otros reconoce en su 
artículo 2, al desarrollar los derechos que tiene toda persona, la potestad de: 

Constitución Política del Perú 

Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: 

( ... ) 2.13. A asociarse y a constituir fundaciones y diversas formas de organización 
jurídica sin fines de lucro, sin autorización previa y con arreglo a ley. No pueden ser 
disueltas por resolución administrativa. 

( ... ) 2.17. A participar, en forma individual o asociada, en la vida política, económica, 
social y cultural de la Nación .... 

Ponemos énfasis en que el derecho de asociación, uno de las máximas expresiones de la 
autonomía de la voluntad reconocida por la Constitución peruana, no exime a éstas entidades 
del cumplimiento de las normas legales peruanas, lo cual se extiende a las obligaciones 
aplicables a todas las federaciones deportivas nacionales, sin excepción, así como a cualquier 
otro tipo de asociación, fundación y/u organización de personas existente en nuestro país. 

Para graficar la vinculación del Estado, a través del Instituto Peruano del Deporte (IPD), con 
las diferentes federaciones deportivas nacionales peruanas, hacemos eco de las expresiones 
del máximo intérprete de la Constitución en nuestro país, el Tribunal Constitucional (TC), que 
describe en el fundamento 5) de la sentencia 2498-2008-PA/TC, al resolver la petición de la 
autodenominada Federación Deportiva Peruana de Deportes Aeróbicos, que ... En efecto, las 
federaciones deportivas nacionales son los organismos rectores de cada disciplina a nivel 
nacional en sus distintas categorías y niveles que tiene reconocimiento por el /PO, y en esa 
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medida, la calidad de federación se produce como efecto del reconocimiento del IPD y no 
corno resultado de la voluntad de sus miembros. Énfasis propio. 

Este fundamento del Tribunal Constitucional, reconoce la el Estatus del Instituto Peruano de 
Deporte, que tiene la calidad de "Ente Rector del Sistema Deportivo Nacional", que le fuera 
otorgado conforme a lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 28036 - Ley de Promoción y 
Desarrollo del Deporte, con lo cual se refuerza la noción de que las federaciones deportivas 
nacionales, a las que se les reconoce su autonomía privada, están obligadas en su condición 
de personas jurídicas nacionales, a "respetar, cumplir y defender la Constitución y el 
ordenamiento jurídico de la Nación". 

En esta misma línea, el TC, como parte del amplio análisis que realiza para el sustento de su 
Sentencia 03574-2007-PA/TC, menciona en sus fundamentos lo siguiente: 

§6. Relación entre el Estado social y democrático de Derecho, la educación y el deporte 

6.1. Función constitucional del deporte 
Fundamento 14. La Constitución de 1993 señala en su artículo 1 º que " la defensa de la 
persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado". 

Además, establece en artículo 2°, inciso 8), que "el Estado propicia el acceso a la cultura y 
fomenta su desarrollo y difusión". 

De manera más expresa, prevé en su artículo 144 que "la educación promueve el 
conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, 
la educación física y el deporte. Prepara para la vida y el trabajo y fomenta la solidaridad". 
Estas disposiciones constitucionales, junto con la dignidad humana -como premisa 
antropológica-, constituyen la dimensión ptincipa! del deporte como objetivo de la educación 
nacional; en consecuencia, aquél deberá realizarse en concordancia con las finalidades 
constitucionales que le corresponden a la educación en el marco del Estado social y 
democrático de Derecho, que parte, no de una visión ideal, sino de una perspectiva integral 
de la persona humana. 
15. En este punto, cabe retomar lo señalado por este Tribunal en las SSTC N° 2537-2002- 
AA/TC y 0091-2005-AA, en el sentido que la educación es un derecho fundamental intrínseco 
y un medio indispensable para la plena realización de otros derechos fundamenta/es, y 
permite al ciudadano participar plenamente en la vida social y política en sus comunidades. 
Mediante este derecho se garantiza la formación de la persona en libertad y con amplitud de 
pensamiento, para gozar de una existencia humana plena, es decir, con posibilidades ciertas 
de desarrollo de las cualidades personales y de participación directa en la vida social. 
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En consecuencia, es posible señalar que el contenido constitucional de la educación también 
es comprehensivo de los fines que persigue, contribuyendo así a promover el respeto de la 
actividad humana en cada una de sus manifestaciones, entre ellas las prácticas deportivas, 
en sentido amplio. 

16. Así, nuestra Constitución realiza una importante referencia al deporte al incardinar/a en 
el concepto educativo, asignándole una función integradora en la persona; lo que supone 
captar al ser humano no sólo como ser "racional", sino también aprehende la conditio 
humana desde el lado de la potenciación de la capacidad física, la expresión corporal v el 
entretenimiento. Esto lleva aparejado que el Estado tenga un especial deber de promoción 
del deporte. Si conforme al artículo 13º de la Constitución, la finalidad de la educación es 
lograr el desarrollo integral de la persona humana través de instrumentos como el deporte, 
dicha actividad está orientada a desarrollar y mantener nuestro organismo en las mejores 
condiciones, a efectos de alcanzar no sólo mejoras físicas y biológicas, sino también 
intelectuales y espirituales. 

17. Todo ello determina que la orientación educativa prevista en la Constitución tenga 
especial incidencia en el deporte no profesional o amateur; lo que no significa que el deporte 
profesional quede desvinculado del marco constitucional. De otro lado, debe ser superada 
la idea generaliza que el deporte por excelencia es el profesional, en el que los deportistas 
obtienen un beneficio económico ·Y que en nuestro país puede resumirse al [útbol-, en la 
medida que el capital privado tiene una participación directa y trascendental para su 
explotación y difusión. 

En consecuencia, debe integrarse el deporte como actividad física de la persona en sus 
diferentes disciplinas y modalidades a través de sus componentes básicos: la educación física, 
la recreación y el deporte, en forma descentralizada, en los ámbitos local, regional y nacional, 
en sus manifestaciones no profesional y profesional. 

Ello es así si atendemos a que se trata de un mismo conjunto de actividades tendente a 
obtener beneficios físicos en cuerpo y mente, lo que a su vez tiene una expresión para el país, 
desde el control de las enfermedades (artículo 7°) hasta lograr una mayor capacidad física e 
intelectual para el trabajo (artículo 22°}. Incluso es posible destacar al deporte como un 
paliativo irremplazable frente a los diferentes problemas y males derivados de la sociedad 
moderna y sus características, algunas de cuyas principales secuelas son la delincuencia, la 
drogadicción, las crisis familiares y la salud física y mental. En suma, se trata de ir plasmando 
una nueva cultura deportiva que se exprese y refleje en el espíritu, actitud y comportamiento 
de la población. 

( .. .) 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217/2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

6.3. El Sistema Deportivo Nacional y la distribución de competencias sobre el deporte en el 

marco jurídico peruano 

22. El Sistema Deportivo Nacional, según establece el artículo 6º de la Ley N° 28036, De 
Promoción y Desarrollo del Deporte, modificada mediante Ley No. 28910, es el conjunto de 
organismos públicos y privados, estructurados e integrados funcionalmente, que articulan 
y desarrollan la actividad deportiva, recreativa y de educación física a nivel nacional, regional 
y/ocal .... 

Está conformado por: 
1. El Instituto Peruano del Deporte {!PO} 
2. Los Gobiernos Regionales a través de los Consejos Regionales del Deporte. 
3. Las Organizaciones Deportivas de los organismos públicos, privados y comunales. 
4. Los Gobiernos Locales 
5. Las Universidades 
6. Los Institutos Superiores 
7. Las Fuerzas Armadas 
8. La Policía Nacional del Perú 
9. Los Centros Educativos 
10.Los Centros Laborales 
11.Las Comunidades Campesinas y Nativas 

23. Asimismo, esta ley recoge el criterio expresado por este Colegiado supra, en cuanto su 
ámbito personal de aplicación es comprehensivo. Primero, del deporte no profesional: 
deporte para todos (artículo 34º), que es de carácter promociona/, participativo, preventivo 
para la salud y recreativo, se desarrolla en cualquier ámbito del país, tal como en las 
municipalidades, los centros laborales, comunidades campesinas y comunidades nativas; y el 
deporte estudiantil (artículo 35º) que es de carácter formativo y competitivo, desarrolla las 
aptitudes y habilidades deportivas del educando, se practica en los centros educativos, 
universidades, institutos superiores y escuelas militares y oficiales. Segundo, el deporte 
profesional o deporte de afiliados (artículo 36), que tiene carácter competitivo y busca el alto 
rendimiento en las diferentes disciplinas deportivas. Está constituido por organizaciones 
deportivas como Asociaciones Deportivas Comunales Autoqestionarias, Clubes, Ligas y 
Federaciones, legalmente constituidas e inscritas en el Registro Nacional del Instituto 

Peruano de Deporte. Resaltado propio 

Esto al destacar el derecho y obligación del Instituto Peruano del Deporte a reconocer o no, a 
las Federaciones Deportivas que soliciten ser registradas ante ella. 

24. De esta forma se pone en evidencia el mandato del legislador de integrar una política del 
fenómeno deportivo que vincule aspectos públicos y privados. De allí que pueda remarcarse 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217/2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

que se ha venido gestando la conformación de un Derecho deportivo con entidad propia de 

una rama del Derecho, cuva extensión generalizada en los últimos años ha dado lugar 

considerar al deporte de interés público, y por ende, lo administración pública es competente para 

regularlo, sin per;uicio de las competencias que previamente han asumido las federaciones deportivas. 
Pero esta declaración del deporte como de interés público no alcanza a toda lo que puede ocurrir en el 
mundo deportivo, pues las relaciones jurídicas que se originan al interior de las federaciones o los 
clubes siguen perteneciendo al ámbito del Derecho privado y se regulan por sus propias normas 
estatutarias. 

En atención a ello, las consideraciones teleolóqicas y finalísticas del Sistema Deportivo Nacional se 
realizan en consonancia con el principio de la autonomía de la voluntad, en particular preservando y 
garantizando la personalidad del ser humano. De allí que la validez de la regulación normativa de su 
funcionamiento resulta ser obieto de particular interés para este Colegiado, pero siempre que no viole 
la Constitución. 

25. Finalmente, cabe referir que es precisamente en el ámbito de las federaciones deportivas en el que 
me;or se aprecia esta confluencia entre Jo público y lo privado. Siendo que esta dualidad que 
caracteriza a la regulación de las actividades que giran en torno al deporte tiene su manifestación más 
clara en la manera de resolver los conflictos entre los suietos intervinientes ... 

De la evaluación y análisis realizado la exposición de motivos proyecto de Ley 2153/2017-CR; 
las intervenciones realizadas en la sesión plenaria en que se aprobó dicho proyecto de ley; los 
documentos enviados por la Federación Peruana de Fútbol y sus anexos (documentos de la 
FIFA); la participación de los invitados; además de la exposición de los representantes de la 
Federación Peruana de Fútbol y la Confederación Sudamericana de Fútbol; podemos concluir 
que no existen razones objetivas que sustenten la continuidad del artículo 5 y la Disposición 
Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación 
Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, en el ordenamiento legal peruano, por lo que se 
propone su derogatoria. 

Por otro lado, habiendo ponderado las propuestas normativas englobadas en el presente 
dictamen, las normas sobre la materia, sendas sentencias del Tribunal Constitucional peruano 
y la participación de congresistas e invitados al respecto, se evidencia la necesidad de optar 
por la modificación del artículo 2 de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación 
Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

Necesidad que, además, se sustenta en la obligación del Estado en general y en este caso, del 
Congreso de la República en particular, de velar porque la autonomía de la voluntad postulada 
en la Constitución Política del Perú, la cual fue expresada por los integrantes de la Asamblea 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217/2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

de Bases que eligieron una Directiva que debiera cumplir un mandato que inició en el año 
2015 y culminará el presente año. 

VII. CONCLUSIÓN 

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con lo establecido en el artículo 70, literal 

b) del Reglamento del Congreso de la República, la Comisión de Educación, Juventud y 

Deporte recomienda APROBACIÓN de los Proyectos de Ley, 3175/2018-CR, 3193/2018-CR, 

3217 /2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR, con el siguiente TEXTO 

SUSTITUTORIO: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 2; Y DEROGA EL ARTÍCULO 5 Y LA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL ÚNICA DE LA LEY 30727, LEY DE FORTALECIMIENTO DE LA 

FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL PERUANA DE FÚTBOL 

ARTÍCULO l. Modificación de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación 
Deportiva Nacional Peruana de Fútbol 
Modificase el artículo 2 de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva 
Nacional Peruana de Fútbol, en los siguientes términos: 

"Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva 
Nacional Peruana de Fútbol" 

Artículo 2. Autonomía 
La Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol es una persona jurídica de 
derecho privado, que goza de plena autonomía e independencia en materia 
deportiva, administrativa, económica, financiera, organizacional y de solución de 
controversias en los asuntos de su competencia, conforme a los estatutos, 
reglamentos y decisiones de la FIFA, de la CONMEBOL y las normas legales 
nacionales sobre la materia. 

ARTÍCULO 2. Derogatoria 
Derógase el artículo 5 y la Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de 
Fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

Lima, 1 de octubre de 2018. 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217 /2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

MESA DIRECTIVA 

l. MILAGROS SALAZAR DE LA TORRE 
Presidenta 
Fuerza Popular 

2. MELÉNDEZ CELIS, JORGE ENRIQUE 
Vicepresidente 
Peruanos por el Kambio 

3. MONTENEGRO FIGUEROA, GLORIA EDELMIRA 
Secretaria 
Alianza Para el Progreso 

MIEMBROS TITULARES 

4. ANDRADE SALGUERO DE ÁLVAREZ GLADYS GRISELDA 
Fuerza Popular 

S. ARIMBORGO GUERRA, TAMAR 
Fuerza Popular 

6. CHIHUÁN RAMOS, LEYLA FELICITA 
Fuerza Popular 

······················~··················· 

7. CUADROS CANDIA, NELLY LADY 
Fuerza Popular 

8. CURRO LÓPEZ, EDILBERTO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217/2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

9. DEL ÁGUILA HERRERA, EDMUNDO 
Acción Popular 

10. DIPAS HUAMÁN, JOAQUÍN 
Fuerza Popular 

11. DOMÍNGUEZ HERRERA, CARLOS ALBERTO 
Fuerza Popular 

12. GONZALEZ ARDILES, JUAN CARLOS 
Fuerza Popular 

13. OCHOA PEZO, ÉDGAR AMÉRICO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 
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14.0LIVA CORRALES, ALBERTO EUGENIO 
Peruanos Por el Kambio 

15. PETROZZI FRANCO, FRANCISCO ENRIQUE HUGO 
Fuerza Popular 

16. ROBLES URIBE, LIZBETH HILDA 
No agrupados 

17. VELÁSQUEZ QUESQUÉN, ANGEL JA 
Célula Parlamentaria Aprista 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/)018-CR, 
3193/2018-CR, 3217 /2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018- 

18. VERGARA PINTO, EDWIN 
Fuerza Popular 

l. ALCALÁ MATEO, PERCY ELOY 
Fuerza Popular 

2. APAZA ORDÓÑEZ, JUSTINIANO RÓMULO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

3. BARTRA BARRIGA, ROSA MARÍA 
Fuerza Popular 

4. BECERRÍL RODRÍGUEZ, HÉCTOR VIRGILIO 
Fuerza Popular 

5. BETETA RUBÍN, KARINA JULIZA 
Fuerza Popular 

6. CESAR CAMPOS RAMÍREZ 
Fuerza Popular 

7. CASTRO GRANDEZ, MIGUEL ANTONIO 
Fuerza Popular 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de Ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217/2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y deroga el artículo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

8. FLORES VILCHEZ, CLEMENTE 
Peruanos por el Kambio 

9. LAPA INGA, ZACARÍAS REYMUNDO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

10. LAZO JULCA, ISRAEL TITO 
Fuerza Popular 

11. LETONA PEREYRA, MARÍA ÚRSULA INGRID 
Fuerza Popular 

12. LIZANA SANTOS, MÁRTIRES 
Fuerza Popular 

13. MARTORELL SOBERO, GUILLERMO HERNÁN 
Fuerza Popular 

14. MELGAREJO PAÚCAR, MARÍA CRISTINA 
Fuerza Popular 

15. MONTEROLA ABREGÚ, WUILIAN ALFONSO 
Fuerza Popular 

16. NOCEDA CHIANG, PALOMA ROSA 
No agrupada 
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Dictamen, aprobado por Mayoría, recaído en los Proyectos de ley 3175/2018-CR, 
3193/2018-CR, 3217 /2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 3441/2018-CR que, con 
texto sustitutorio, propone la ley que modifica el articulo 2; y deroga el articulo 5 y la 
Disposición Complementaria Final Única de la ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la 
Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

17. PALOMINO ORTÍZ, DALMIRO FELICIANO 
Fuerza Popular 

18. PARIONA GALINDO, FEDERICO 
Fuerza Popular 

19. PONCE VILLARREAL DE VARGAS, YESENIA 
Fuerza Popular 

20. RODRÍGUEZ ZAVALETA, ELÍAS NICOLÁS 
Célula Parlamentaria Aprista 

21. SARMIENTO BETANCOURT, FREDDY FERNANDO 
Fuerza Popular 

22. SCHAEFER CUCULIZA, KARLA MELISSA 
Fuerza Popular 

23. SEGURA IZQUIERDO, CÉSAR ANTONIO 
Fuerza Popular 

24. TAKAYAMA JIMÉNEZ, LILIANA MILAGROS 
Fuerza Popular 
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25. TAPIA BERNAL, SEGUNDO LEOCADIO 
Fuerza Popular 

26. TRUJILLO ZEGARRA, GILMER 
Fuerza Popular 

27. TUCTO CASTILLO, ROGELIO ROBERT 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

28. USHÑAHUA HUASANGA, GLIDER AGUSTÍN 
Fuerza Popular 

29. VÁSQUEZ SÁNCHEZ CÉSAR HENRY 
Alianza Para el Progreso 

30. YUYES MEZA, JUAN CARLO 
Fuerza Popular 

31. ZEBALLOS PATRÓN HORACIO 
Nuevo Perú 
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RELACIÓN DE ASISTENCIA A LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

Lima, lunes 1 de octubre de 2018 
9:30 horas 

Sala Miguel Grau Seminario - Palacio Legislativo 

MESA DIRECTIVA 

l. MILAGROS SALAZAR DE LA TORRE 
Presidenta 
Fuerza Popular 

2. MELÉNDEZ CHIS, JORGE ENRIQUE 
Vicepresidente 
Peruanos por el Kambio 

3. MONTENEGRO FIGUEROA, GLORIA EDELMIRA 
Secretaria 
Alianza Para el Progreso 

MIEMBROS TITULARES / 

4. ANDRADE SALGUERO DE ÁLVAREZ GLADYS GRISELDA 
Fuerza Popular 

S. ARIMBORGO GUERRA, TAMAR 
Fuerza Popular 

6. CHIHUÁN RAMOS, LEYLA FELICITA 
Fuerza Popular 

7. CUADROS CANDIA, NELLY LADY 
Fuerza Popular () . . 

4Lt_(¿_, v \..L.(;..(_ ......................................................................... 

Hora de informativa: . Hora de término: . Hora final: . 1 
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8. CURRO LÓPEZ, EDILBERTO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad () :. 'n 

~(_J/ ... .N\._C,(.,.~ 

9. DEL ÁGUILA HERRERA, EDMUNDO 
Acción Popular 

10. DIPAS HUAMÁN, JOAQUÍN 
Fuerza Popular 

11. DOMÍNGUEZ HERRERA, CARLOS ALBERTO 
Fuerza Popular 

12. GONZALEZ ARDILES, JUAN CARLOS 
Fuerza Popular 

13. OCHOA PEZO, ÉDGAR AMÉRICO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

14. OLIVA CORRALES, ALBERTO EUGENIO 
Peruanos Por el Kambio 

Hora de informativa: . Hora de término: . Hora final: . 2 
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15. PETROZZI FRANCO, FRANCISCO ENRIQUE HUGO 
Fuerza Popular 

16. ROBLES URIBE, LIZBETH HILDA 
No agrupados 

18. VERGARA PINTO, EDWIN 
Fuerza Popular 
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17. VELÁSQUEZ QUESQUÉN, ANGEL JAVIER 
Célula Parlamentaria Aprista 

l. ALCALÁ MATEO, PERCV ELOV 
Fuerza Popular 

2. APAZA ORDÓÑEZ, JUSTINIANO RÓMULO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

3. BARTRA BARRIGA, ROSA MARÍA 
Fuerza Popular 

Hora de informativa: . Hora de término: . Hora final: . 3 
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4. BECERRÍL RODRÍGUEZ, HÉCTOR VIRGILIO 
Fuerza Popular 

5. BETETA RUBÍN, KARINA JULIZA 
Fuerza Popular 

6. CESAR CAMPOS RAMÍREZ 
Fuerza Popular 
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7. CASTRO GRANDEZ, MIGUEL ANTONIO 
Fuerza Popular 

8. FLORES VILCHEZ, CLEMENTE 
Peruanos por el Kambio 

, .. , 
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9. LAPA INGA, ZACARÍAS REYMUNDO 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

10. LAZO JUALCA, ISRAEL TITO 
Fuerza Popular 

Hora de informativa: . Hora de término: . Hora final: . 4 
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Lima, lunes 1 de octubre de 2018 
9:30 horas 
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11. LETONA PEREYRA, MARÍA ÚRSULA INGRID 
Fuerza Popular 

12. LIZANA SANTOS, MÁRTIRES 
Fuerza Popular 

13. MARTORELL SOBERO, GUILLERMO HERNÁN 
Fuerza Popular 

14. MELGAREJO PAÚCAR, MARÍA CRISTINA 
Fuerza Popular 

15. MONTEROLA ABREGÚ, WUILIAN ALFONSO 
Fuerza Popular 

16. NOCEDA CHIANG, PALOMA ROSA 
No agrupada 

............ , ~ . 

17. PALOMINO ORTÍZ, DALMIRO FELICIANO 
Fuerza Popular 

Hora de informativa: . Hora de término: . Hora final: . s 
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RELACIÓN DE ASISTENCIA A LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

Lima, lunes 1 de octubre de 2018 
9:30 horas 

Sala Miguel Grau Seminario - Palacio Legislativo 

18. PARIONA GALINDO, FEDERICO 
Fuerza Popular 

19. PONCE VILLARREAL DE VARGAS, YESENIA 
Fuerza Popular 

20. RODRÍGUEZ ZAVALETA, ELÍAS NICOLÁS 
Célula Parlamentaria Aprista 

21. SARMIENTO BETANCOURT, FREDDY FERNANDO 
Fuerza Popular 

22. SCHAEFER CUCULIZA, KARLA MELISSA 
Fuerza Popular 

23. SEGURA IZQUIERDO, CÉSAR ANTONIO 
Fuerza Popular 

24. TAKAYAMA JIMÉNEZ, LILIANA MILAGROS 
Fuerza Popular 

Hora de informativa: . Hora de término: . Hora final: . 6 
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RELACIÓN DE ASISTENCIA A LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

Lima, lunes 1 de octubre de 2018 
9:30 horas 

Sala Miguel Grau Seminario - Palacio Legislativo 

25. TAPIA BERNAL, SEGUNDO LEOCADIO 
Fuerza Popular 

26. TRUJILLO ZEGARRA, GILMER 
Fuerza Popular 

27. TUCTO CASTILLO, ROGELIO ROBERT 
Frente Amplio Por Justicia, Vida Y Libertad 

28. USHÑAHUA HUASANGA, GLIDER AGUSTÍN 
Fuerza Popular 

29. VÁSQUEZ SÁNCHEZ CÉSAR HENRY 
Alianza Para el Progreso 

30. YUYES MEZA, JUAN CARLO 
Fuerza Popular 

31. ZEBALLOS PATRÓN HORACIO 
Nuevo Perú 

Hora de informativa: . Hora de término: . Hora final: . 7 
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'f<e5, 900 Lima, 01 de octubre 2018 

Oficio Nº 086- 2018-2019 --JDH/CR 

Señora: 
MILAGROS SALAZAR DE LA TORRE 
Presidenta de la Comisión de Educación, Juventud y Deporte 

Presente. - 

De mi especial consideración: 

Por especial encargo del Congresista Joaquín Dipas Huamán, tengo a bien dirigirme a usted con 
la finalidad de solicitarle SE SIRVA OTORGAR Licencia por inasistencia al Señor 
Congresista Joaquín Dipas Huamán, a la Sesión Ordinaria, convocada por la Comisión que 
preside, de fecha lunes 01 de octubre, a las 9:30 am, dado que se encuentra fuera de la ciudad 
de Lima. 

Seguro de contar con lo solicitado, me despido de usted. 

Atentamente, 

Eduardo/M~ses Gamboa 
ASESOR CONéRESISTA DIPAS HUAMÁN 

c. c. Archivo 
JOH/gsc 

1.1\fww.con~¡t"=!sc.gob.pi: .lr /.,,_z.:in,~7;:;;,,·o .-,H¡/'.; •. OiiLin·, -:,(, ·, 
l(d1:~fonn: ·,#i·1."17?7 f"nf;~'·'.~ /:~;,:~- 
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OFICIO Nº 298-2018-ECUCR 

SEÑORA CONGRESISTA: 
MILAGROS SALAZAR DE LA TORRE 
Presidenta de la Comisión de Educación, Juventud y Deporte. 
Presente.- 

"Año del Diálogo y Reconciliación Nacional" 

Lima, 01 de octubre de 2018 

ASUNTO: Solicito Licencia a la Sexta Sesión Ordinaria, del 01 de octubre. 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a usted, por especial encargo del Congresista Edilberto Curro López, a fin 
de solicitarle la licencia respectiva para la sesión ordinaria de la comisión que usted preside, a 

realizarse el día de hoy lunes 01 de octubre del 2018, en la Sala Miguel Graú Seminario del Palacio 
Legislativo, a horas 9:30 a.m., debido a que el Congresista se encuentra en la localidad de Puno. 

Sin otro particular reitero mis consideraciones más distinguidas de mi estima personal. 

Atentamente, 

i
'<•·•-------.... 

/ t-7(} '------- , / ,. :..) ___ --f ' -----· 
··~~~ ERT GO~~~rf 

.--· Asesora 
Despacho del Congresista 
Edilberto Curro López 

ECUrclh 

Hospicio Ruiz Dávila: Jr. Ancash N° 569 Oficina 116- Lima Central Teléfono: 311-7777 Anexo (7310) 

'IJ 
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OFICIO Nº 559-2018-2019/NLCC-CR 

Señora Congresista 
Milagros E. Salazar De la Torre 
Presidenta de la Comisión de Educación, 
Juventud y Deporte 
Presente. 

1 

De mi especial consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y al mismo tiempo, 
por especial encargo de la Congresista Nelly Cuadros Candia, solicitar su dispensa 
a la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión que usted Preside; la misma que ha 
sido convocada para el día de hoy lunes 01 de octubre del presente año, ya que se 
encuentra en actividades propias de su función de representación. 

Sin otro particular, es propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 

Atentamente, 

/4'-jiJlio Castillo 9tíizaya 
Asesor 

Congresista Nelly Cuadros Candia 

Av. Abancay Nº 251, Oficina N°91 O - Lima 
E-mail: nellycuadros.cusco4@gmail.com 

Teléfono Nº 01- 3117917 
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Carta Nº 099-2018-2019/AEOC-CR. 

Señora Congresista: 
MILAGROS SALAZAR DE LA TORRE 
Presidente de la Comisión de Educación, Juventud y Deporte. 

Lima, 01 de Octubre de 2018 
,;--) v._,·,,,_, _ _¡__-,/\ ... (t""'', -~-~ 
. / -e\/ ,J - )_¿j / J..-7 

.,_:i_'·~<./~. 

PRESENTE. 

Asunto: Solicita se otorgue licencia al señor Congresista Alberto Eugenio Oliva 
Corrales. 

Es honroso dirigirme a Usted con la finalidad de expresarle mis saludos y a la vez, 
por especial encargo del señor Congresista Alberto Eugenio Oliva Corrales, solicitarle la licencia 
respectiva para la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Educación, Juventud y Deporte, comisión 
que Usted preside, a realizarse el día 01 de Octubre de 2018 a las 09:30 horas, debido a que el señor 
Congresista en mención se encuentra realizando labores propias de la función congresal (semana de 
representación) que le imposibilitan acudir a la sesión convocada. 

En razón de ello, solicito, la visación del presente de conformidad con el Acuerdo 
de Mesa N° 0044-2004-2005/mesa-CR. 

Sin otro particular, sea propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración y estima personal. 

Atentamente, 

--~-· 
--- - _.., 

~=~~:(i ::~:~~- .. 
< •. 

Abog. José lván Peña Ronceros 
ASESOR 

ongresista: ALBERTO EUGENIO OLIVA CORRALES. 

C.emr,)I ·¡ <:l'.~kwo: 3 í 1-17TI 



CONGRE:SO 
RU'ÚllUCA "Decenio de l.1 lgualdnd d1.: Oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año del Diálogu y la Rcconciliacion Nacional" 

Lima, 01 de octubre de 2018 

OFICIO No.111-2018-2019-TAG/CR 

Señora 
Milagros Salazar de la Torre 
Presidente 
Comisión de Educación, Juventud y Deporte 
Presente.- 

De mi mayor consideración: 
(éJ _. ( 3 

Me es grato saludarla muy cordialmente y por especial 

encargo de la Congresista Tamar Arimborgo Guerra, poner en su conocimiento 
que no será posible su asistencia a la Sexta Sesión Ordinaria que se llevará a 

cabo el día de hoy lunes 01 de octubre del presente, a las 09:30 hrs en la Sala 

Miguel Grau Seminario del Palacio Legislativo, por encontrarse de viaje fuera 

de Lima cumpliendo labores legislativas propio de su función congresal. 

Por tal motivo, agradeceré a usted se sirva tramitar la 
licencia correspondiente. 

Atentamente 

., 
~' . t ,·) 

{
,·\/¡/6" ' . ¡ ,, 

.. . ¡,¡;;;¡1,¿~J= 
D~~-Íd_,,O_é2'~~i~~um/éampos 

Asesor Congresista Tamar Arimborgo Guerra 

ddch 

Despacho Congresal: José l-austino Sánchez Carrión 
Jr Azangaro 4(,8 or SOú-808. Lima Tclf.: 31 1-71 1 O 

c-mail:larimborµo(a1congrcs,l.J:!Ob.pc 
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Lima, 01 de octubre del 2018 

OFICIO Nº 130 - 2018 - 2019 - GAS/ CR 

: \lt""<'l;l ';-':<''""<i~, ~,-¿ , •• ~ •• ,"1"(._ .,fJ?··~ 
· Congresista, GLADYS ANDRADE S'ALGlllERO 

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Señora 
MILAGROS EMPERATRIZ SALAZAR DE LA TORRE 
Presidenta de la Comisión de Educación, Juventud y Deporte 
Presente.- l',(,f 

't{''v' •... __ . 

Asunto: Licencia 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado dirigirme a usted para saludarla cordialmente, y por especial encargo 
de la congresista Gladys Andrade Salguero; solicitarle licencia para la sexta sesión 
ordinaria de la Comisión de Educación, Juventud y Deporte, programada para hoy 01 
de octubre del 2018, a las 09:30 a.m.; por encontrarse ejerciendo sus funciones 
parlamentarias, participando en otra reunión programada con anticipación en su 
calidad de sus funciones de representación. 

Sin otro particular, reitero a usted la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

, 
.1 

a Cáce~'es Canchari 
Asesor 

Despacho de la Congresista Gladys Andrade Salguero 

Jr. Azángaro 468, Lima - oficina 908 
Teléfono 3117777, anexo: 7104 - 1905 
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ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2018 - 2019 

SUMILLA DE ACUERDOS 

• Se aprobó por unanimidad el acta de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión, realizada 
el 24 de setiembre de 2018. 

• Se contó con la participación de representantes de la Federación Peruana de Fútbol 
(FPF), la Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL); y el abogado José Luis 
Noriega Ludwick, Presidente de la Comisión de Estudio de Derecho Deportivo del 
Colegio de Abogados de Lima, quienes expusieron sobre los efectos de la Ley 30727, Ley 
de Fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

• Se aprobó por unanimidad el retorno a Comisión del dictamen referido al SINEACE, 
recaído en los Proyectos de Ley 2742 y 2947. 

• Se aprobó por unanimidad el dictamen de Insistencia, recaído en la autógrafa de la "Ley 
que modifica el artículo 2 de la ley 30328" (PL 2310/2017-CR). 

• Se aprobó por mayoría la Fórmula Legal del Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
3175/2018-CR, 3193/2018-CR, 3217/2018-CR, 3405/2018-CR, 3406/2018-CR y 
3441/2018-CR que, con texto sustitutorio, propone la Ley que modifica el artículo 2; y 
deroga el artículo 5 y la Disposición Complementaria Final Única de la Ley 30727, Ley de 
Fortalecimiento de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

1 

En Lima, el uno de octubre de 2018, siendo las nueve horas con cuarenta y siete minutos, en 

la Sala "Miguel Grau Seminario", ubicada en Palacio Legislativo, se reunieron los integrantes 

de la Comisión de Educación, Juventud y Deporte, bajo la Presidencia de la congresista 

Milagros Salazar De la Torre, contando con la asistencia de los congresistas Jorge Meléndez 

Celis (Vicepresidente), Gloria Montenegro Figueroa (Secretaria), Leyla Chihuán Ramos, 

Edilberto Curro López, Edmundo Del Águila Herrera, Carlos Domínguez Herrera, Juan Carlos 

Gonzales Ardiles, Édgar Ochoa Pezo, Francisco Petrozzi Franco, Lizbeth Robles Uribe, Javier 

Velásquez Quesquén y Edwin Vergara Pinto, integrantes titulares; además, de la asistencia de 

los congresistas Clemente Flores Vílchez, María Melgarejo Páucar, Paloma Noceda Chiang y 

Elías Rodríguez Zavaleta, integrantes accesitarios; presente además, los congresistas Marisa 

Glave Remy y Yonhy Lescano Ancieta; se recibieron las solicitudes de licencia de los 

congresistas Gladys Andrade Salguero de Álvarez, Tamar Arimborgo Guerra, Nelly Cuadros 

Candia, Joaquín Dipas Huamán y Alberto Oliva Corrales; con el quórum reglamentario, se dio 

inicio a la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Educación, Juventud y Deporte. 

Acta Sexta Sesión Ordinaria (1.10.2018) 
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l. ACTA 

La señora Presidenta dio cuenta del acta de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión, 
realizada el 24 de setiembre de 2018, la cual fue aprobada por unanimidad, sin observaciones. 

11. DESPACHO 

La señora Presidente informó a los congresistas presentes que se remitió vía electrónica la 
agenda de la presente sesión, así como los documentos que sustentan la misma. 

111. INFORMES 

La señora Presidenta informó que, como parte de sugestión, se vienen realizando una serie 
de reuniones con ciudadanos, funcionarios de diversas entidades, entre otros, con el fin de 
aportar en la solución de diversos temas de competencia de la Comisión. En ese sentido, 
sostuvo una reunión el viernes último, con los representantes de las Universidades Públicas 
del país, en la que se trató la problemática de las universidades públicas, acordándose 
establecer mesas de trabajo con los equipos técnicos y priorizar las necesidades más críticas; 
Estuvieron presentes los señores: 
• Doctor Luis Rodríguez de los Ríos, Rector de la Universidad Nacional de Educación Enrique 

Guzmán y Valle; 2 
• Doctor Moisés Ronald Vásquez Caicedo, Rector de la Universidad Nacional del Centro del 

Perú; 
• Doctor Homero Ango Aguilar, Rector de la Universidad Nacional San Cristóbal de 

Huamanga; 
• Doctor Rohel Sánchez Sánchez, Rector de la Universidad Nacional San Agustín de Arequipa; 
• Doctor Orlando González Nieves, Rector de la Universidad Nacional de Trujillo; 
• Doctor Adilio Augusto Portella Valverde, Rector de la Universidad Nacional Jorge Basadre 

de Tacna; y, 
• Señor Bruce Sáenz, representante de la Asociación Nacional de Universidades Públicas del 

Perú-ANUP. 

IV. PEDIDOS 

La señora Presidenta informó que se recibió el oficio 351-2018-2019-CR-LCHR, suscrito por la 
congresista Chihuán Ramos, quien solicita se otorgue el uso de la palabra a 3 invitados 
(representantes del Club Internacional de Arequipa), para expresar sus puntos de vista sobre 
el proyecto de Ley 2443/2017-CR, que propone la "Ley de promoción de los clubes culturales 
y deportivos", de su autoría. Dispuso que el pedido sea considerado en la agenda de sesión 
oportunamente. 

La congresista Montenegro Figueroa, informó que en la Región La Libertad, los presupuestos 
para la reconstrucción con cambios destinados a mejorar las instituciones educativas, no 
pueden emplearse porque éstas no cuentan con la titularidad de los terrenos en los que están 
ubicados. Sostuvo por ello, "que se necesita la contratación urgente de un especialista en 
infraestructura educativa para la Ugel de Ascope, que tiene 47 instituciones que hasta el 
momento no cuentan con el saneamiento físico legal". Asimismo, "se requiere la contratación 

Acta Sexta Sesión Ordinaria (1.10.2018) 
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de un especialista en escalafón, para el ordenamiento de los regímenes laborales dispersos en 
su personal administrativo"; solicitó además, se cubran 16 plazas de profesores de secundaria 
y 35 de personal administrativo de la Ugel de Gran Chimú, "dónde se han robado todas las 
computadoras por no contar con personal necesario"; finalmente solicitó se tenga presente 
estos temas para una próxima reunión o invitación al Ministro de Educación. 

La señora Presidenta informó que se realizó una reuruon con los funcionarios del área 
correspondiente del MINEDU, quienes se comprometieron a remitir un estudio respecto de 
las soluciones de infraestructura en los colegios a nivel nacional. 

La congresista Noceda Chiang, solicitó se le otorgue la palabra al abogado José Luis Noriega 
Ludwick, Presidente de la Comisión de Estudio de Derecho Deportivo del Colegio de Abogados 
de Lima, luego de la participación de los representantes de la Federación Peruana de Fútbol y 
CONMEBOL, los que expusieron sobre los efectos de la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de 
la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol. 

La señora Presidenta dispuso que al término de la exposición de los representantes de la 
Federación Peruana de Fútbol y la Confederación Sudamericana de Fútbol, se le otorgue la 
palabra al abogado José Luis Noriega Ludwick. 

El congresista Del Águila Herrera, solicitó que se tome un acuerdo para que el dictamen 
recaído en el proyecto de Ley 2442, aprobado por la Comisión referido al SINEACE, regrese a 
Comisión a fin de perfeccionar su articulación. 

3 

La señora Presidenta puso al voto el pedido del congresista Del Águila Herrera para que vuelva 
a comisión el dictamen recaído en los proyectos de ley 2742 y 2947, pedido que fue aprobado 
por unanimidad. Votaron a favor los congresistas Montenegro Figueroa, Meléndez Celis, 
Domínguez Herrera, Gonzales Ardiles, Chihuán Ramos, Vergara Pinto, Del Águila Herrera, 
Rodríguez Zavaleta, y el voto de la Presidenta. 

ORDEN DEL DÍA 

l. Comentarios sobre la Ley 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva 
Nacional Peruana de Fútbol. Invitados: 

• Juan Matute Quiroga, Secretario General de la Federación Peruana de Fútbol (FPF). 

• Monserrat Jiménez Granda, Secretaria General Adjunta de la Confederación 
Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL). 

• Gonzalo Luis Belloso, Director de Desarrollo de la Confederación Sudamericana de 
Fútbol (CONMEBOL). 

• José Luis Noriega Ludwik, Presidente de la Comisión de Estudio de Derecho Deportivo 
del Colegio de Abogados de Lima (2018), ex presidente de la Comisión de Justicia de la 
Federación Peruana de Fútbol. 

Acta Sexta Sesión Ordinaria (1.10.2018) 


